
 

RESOLUCIÓN N°  150 /15 DIPJ 

                                                                                                            PARANÁ, 15  de julio de 2015.- 

VISTO: 

La Ley Nacional N° 26994 que ha derogado el Código de Comercio e incorpora una 

nueva legislación en materia de personas jurídicas privadas, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario adecuar todas las Resoluciones que se encuentran vigentes a la 

nueva normativa por la sanción del Código Civil y Comercial unificado que entrará a regir a 

partir del 1° de agosto del corriente año; 

Que es competencia de éste Organismo de fiscalización, conforme lo prescribe su ley 

Orgánica N° 6963/82 ratificada por la Ley 7504, dictar las resoluciones respectivas en cuanto a 

los diversos trámites inscriptorios que son de su incumbencia; 

POR ELLO EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: 

REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN 

ASOCIACIONES CIVILES 

1)  Con relación a la Constitución se deberá cumplir con los requisitos del Capítulo II- 

Sección Primera.- del Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 26.994).-  

2) Sin perjuicio de ello el estatuto Social deberán cumplimentar con los siguientes  

requisitos: 

a) Los cargos de los integrantes de los órganos de Administración y Fiscalización son 

PERSONALES e INDELEGABLES y no pueden percibir remuneración y/o retribución alguna; 



b)  Las reuniones de los miembros que integran la  Comisión Directiva se realizarán 

válidamente con la presencia de la mitad más uno de sus miembros presentes. Deberán 

realizar, por lo menos, una reunión mensual; 

c) Al momento de la Constitución deberá acreditar un patrimonio inicial mínimo de 

PESOS UN MIL ($1.000) que podrá efectivizarse en dinero en efectivo mediante un depósito 

ante la autoridad bancaria autorizada, o en especie. En éste último caso se deberá acompañar 

un inventario de los bienes aportados (arts. 154 y 170 Inc. g del Código Civil y Comercial de la 

Nación); 

d) Al momento de constituirse,  las asociaciones civiles deberán contar con un número 

mínimo de asociados equivales al doble del total de miembros de Comisión Directiva y 

Comisión Revisora de Cuentas.- 

ARTÍCULO 2°: 

REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN 

FUNDACIONES 

1)  Para la constitución de las Fundaciones se deberá cumplimentar con lo dispuesto en el 

Capítulo Tercero del Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 26.994).- 

2) Al momento de la Constitución deberá acreditar un patrimonio inicial mínimo de PESOS 

CINCUENTA MIL ($ 50.000) que podrá efectivizarse en dinero en efectivo mediante un 

depósito ante la autoridad bancaria autorizada, o en especie. En éste último caso se deberá 

acompañar un inventario de los bienes aportados (arts. 154; 194 y 195 Inc. d del Código Civil y 

Comercial de la Nación).- 

ARTÍCULO 3°: 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

1)  Se debe cumplimentar con lo prescripto por los arts. 175, 178 del Código Civil y Comercial 

de la Nación (LEY 26.994).- 

El estatuto deberá prever las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias. 

2) Competencia de las Asambleas Generales Ordinarias: 

a) Se deben celebrar dentro de los ciento veinte días corridos contados a partir de la fecha del 

cierre del ejercicio económico.- 

b) Se deberá publicar en un diario local y en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos por 

un día, como mínimo con quince días hábiles de anticipación y no más de treinta (30) a la fecha 

de celebración de la Asamblea.- 



c) los asuntos a tratar son: 

I) La Designación de los integrantes de los Órganos de Administración y Fiscalización.- 

II) Consideración y Aprobación del Balance General, la memoria correspondiente y el informe 

del Órgano de Fiscalización.-  

III) Tratar los recursos de Apelación interpuestos por los asociados que han sido sancionados 

por el Órgano de Administración.- 

IV) Consideración de los asuntos solicitados para su tratamiento en el orden del día por los 

asociados que representen, como mínimo, el cinco por ciento (5%) de los asociados 

legitimados, conforme a lo prescripto por el art. 178 del Código Civil y Comercial de la Nación 

(LEY 26.994).- 

d) La Asamblea sesionará válidamente en la primera convocatoria con el quórum de la 

presencia de la mitad más uno de los socios con derecho a voto. En segunda convocatoria 

sesionará válidamente con los socios presentes con derecho a voto. El intervalo entre la 

primera y segunda convocatoria no podrá ser inferior a una hora de la fijada para la primera.- 

e) Las decisiones se considerarán válidas cuándo sean adoptadas por mayoría simple de los 

votos emitidos, salvo que el Estatuto Social establezca una mayoría especial.-     

3) Competencia De las Asambleas Generales Extraordinarias: 

a) Se deberá publicar en un diario local y en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos por 

un día, como mínimo con quince días hábiles de anticipación y no más de treinta (30) a la fecha 

de celebración de la Asamblea.- 

b) los asuntos a tratar son: 

Corresponden a la Asamblea Extraordinaria todos los asuntos que no sean de competencia de 

la Asamblea Ordinaria, la modificación del estatuto y en especial: 

I) La fusión, escisión, actos de disposición y adquisición de bienes registrables; disolución y 

liquidación.- 

II) Asunción de deudas con garantías hipotecarias.- 

c) La Asamblea sesionará válidamente en la primera convocatoria con el quórum de la 

presencia de la mitad más uno de los socios con derecho a voto. En segunda convocatoria 

sesionará válidamente con los socios presentes con derecho a voto. El intervalo entre la 

primera y segunda convocatoria no podrá ser inferior a una hora de la fijada para la primera.- 

d) Las decisiones se considerarán válidas cuándo sean adoptada por mayoría absoluta de los 

votos emitidos, salvo que el Estatuto Social establezca una mayoría especial.- 

Las Asambleas generales podrán pasar a cuarto intermedio por una sola vez, y por un término 

no mayor a treinta (30) días corridos. La Asamblea determinará el lugar, la fecha y hora de 

reanudación de la misma. 



En la segunda reunión sólo podrán participar los socios que concurrieron a la primera con voz y 

voto, sin necesidad de notificación ni nueva convocatoria.- 

4) Reforma de Estatutos: 

El Trámite de Reforma de Estatuto se conformará en un solo Expediente que incluya la 

Asamblea General Extraordinaria y la Reforma del Estatuto Social y deberá contener: 

I) Nota de presentación en la que se deberá solicitar la aprobación de la reforma estatutaria, 

constituir domicilio en la Ciudad de Paraná y detallar la documentación que se adjunta.- 

II) Copia mecanografiada del Acta de Comisión Directiva que convocó a la Asamblea General 

Extraordinaria, continente de los puntos del Orden del Día a tratar, con indicación de los 

artículos que se van a modificar.- 

III) Copia mecanografiada del  acta  de  Asamblea  que  aprobó  la  reforma,   indicando  el  

número  de asistentes, total de socios  con  derecho  a  voto  y  cantidad de votos con que 

fueron aprobados los puntos del orden del día, especificando si hubo abstenciones.- 

IV) Texto íntegro, por separado, del Estatuto Social con las reformas introducidas. 

V) Copia mecanografiada del Acta de Asamblea en que fueron elegidas las autoridades con 

mandato vigente al momento en que se aprobó la reforma. 

VI) Nómina de la C.D. elegida en la asamblea que se menciona en el punto anterior, con 

indicación de datos personales. 

VII) Toda la documentación deberá estar suscripta por el Presidente y Secretario, patrocinada 

por Abogado o certificada las firmas por Escribano Público.-  

En cuanto a la fusión, escisión, disolución y liquidación se aplicarán supletoriamente las 

normas que prevé la Ley General de Sociedades paras las sociedades por acciones, salvo que el 

Estatuto Social establezca un procedimiento especial.- 

5) DOCUMENTAL A PRESENTAR PARA EL TRÁMITE DE ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS 

(ASOCIACIONES CIVILES, FUNDACIONES,  COMPRENDIENDO TAMBIÉN A LAS SOCIEDADES POR 

ACCIONES) 

a) QUINCE DIAS HABILES ANTES DE SU CELEBRACION: 

I-Nota de presentación señalando  a que  asamblea corresponde la documentación que se  

presenta, y detalle de la misma. 

II-Acta de Comisión Directiva o Consejo de Administración o Directorio que resolvió convocar a 

asamblea ordinaria y aprueba la documentación a tratar en esta. 

III-Ejemplar de la circular de convocatoria (remitida a los socios). 

IV-Estados certificados por Contador Público y  visados por el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de  Entre Ríos y,  firmados por el Presidente, Tesorero, Secretario y Revisores de 

Cuentas o Consejo de Administración o Síndico. 



V-Memoria. 

VI-Informe de la Comisión Revisora de Cuentas o Consejo de Administración o Síndico. 

b) DENTRO DE 15 DIAS HABILES DE SU CELEBRACION: 

I-Nota de presentación señalando... 

II-Acta de asamblea con indicación de número de  asistentes, total de socios con derecho a 

voto y cantidad de votos con que fueron aprobados los puntos del Orden del Día, 

especificando si hubo abstenciones. 

III-Si hubiera elección de Comisión Directiva o Consejo de Administración o Directorio por lista; 

texto del Acta de Comisión  Directiva o Consejo de Administración o Directorio donde se 

distribuyeron los cargos. 

IV-Nómina completa, por  separado de las autoridades  electas con  sus datos personales y  

duración  de su mandato. (Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas o Consejo de 

Administración o Directorio). 

V-Si los estados contables fueron modificados por la Asamblea, se  acompañara un ejemplar, 

certificado, visado y firmado por las autoridades sociales. 

VI Publicaciones de la convocatoria  en Boletín Oficial y en un diario de la localidad (si lo prevé 

el estatuto social). 

6) DOCUMENTAL A PRESENTAR PARA EL TRÁMITE DE ASAMBLEAS GENERALES EXTRA 

ORDINARIAS (ASOCIACIONES CIVILES, FUNDACIONES,  COMPRENDIENDO TAMBIÉN A LAS 

SOCIEDADES POR ACCIONES) 

a) QUINCE DIAS HABILES ANTES DE SU CELEBRACION 

I. Nota de  presentación señalando que asamblea corresponde la documentación que se 

adjunta, dando detalle de la misma. 

II. Acta de C. Directiva que  resolvió convocar a asamblea general extraordinaria y que aprobó 

la documentación a tratar por esta. 

III. Ejemplar de la circular de convocatoria (remitida a los socios). 

b) DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES DE SU CELEBRACION: 

I. Nota de presentación señalando: 

II. Acta de asamblea general extraordinaria,  con  indicación de números de asistentes, total de 

socios con derecho a voto y cantidad de votos con que fueron aprobados  los  puntos  del  

Orden  del  día, especificando si hubo abstenciones. 

II. Publicación de la convocatoria en Boletín Oficial y en un  diario de la localidad (si lo prevé  el 

Estatuto Social). 



7) En el caso de las Sociedades por acciones, el requisito de la publicación en el boletín oficial 

de las Asambleas Generales, no se exigirá,  de ser unánimes (art. 237 L.G.S). En tal situación se 

deberá presentar fotocopia del Libro de Registro de Accionistas correspondiente a la Asamblea 

en cuestión firmada por el Representante.- 

 

ARTÍCULO 4°: 

 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

1)  Se debe cumplimentar con lo prescripto por el art. 171 del Código Civil y Comercial de la 

Nación de la Nación (LEY 26.994).- 

Sin perjuicio de ello, el Estatuto Social deberá consignar: 

a) Que los cargos de los miembros de la Comisión Directiva son PERSONALES E INDELEGABLES 

y no pueden percibir por su ejercicio Sueldo o retribución alguna.- 

b) El Órgano de Administración sesionará válidamente con la presencia de la mayoría simple de 

sus miembros presentes. Deberán realizar, por lo menos, una reunión mensual.- 

c) Los miembros del Órgano de Administración durarán en sus mandatos dos (2) ejercicios 

como mínimo.- 

En el Estatuto Social se deben prever las funciones y/o atribuciones de los integrantes del 

Órgano de Administración.- 

d) En caso de ausencia temporaria o definitiva del Presidente, Secretario o Tesorero, el cargo 

vacante será automáticamente ocupado por el 1er vocal que corresponda en la lista y así 

sucesivamente, dejando constancia que la sustitución es hasta que finalice el mandato del 

reemplazado.- 

En caso de acefalía de los integrantes del  Órgano de Administración, el Órgano de Fiscalización 

deberá convocar a una Asamblea General Ordinaria en un plazo PERENTORIO de treinta (30) 

días a los fines de elegir las nuevas autoridades. Asimismo deberá hacer conocer tal 

circunstancia a la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas.- 

En el caso de que por cualquier circunstancia se produzcan vacancias y/o renuncias de los 

integrantes de los Órganos de Administración y Fiscalización, que imposibilite su 

funcionamiento, éstos deberán comunicar en forma fehaciente a la Dirección de Inspección de 

Personas Jurídicas. Tal decisión,  sin perjuicio de que cualquier asociado –que acredite su 

condición de tal- pueda hacerlo.- 

ARTÍCULO 5°: 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 



1)  Se debe cumplimentar con lo prescripto por los arts. 172 y 173 del Código Civil y Comercial 

de la Nación de la Nación (LEY 26.994).- 

Deberá informar y dar su opinión sobre el ejercicio económico que se va a poner a 

consideración en la Asamblea General Ordinaria.- 

ARTÍCULO 6°: 

REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

1) Nota de presentación firmada por el Representante Legal de la Sociedad o el designado en 

el Contrato Social, con patrocinio letrado y detallando la documentación que se adjunta.- 

2) Contrato Social en Original y Copia qué deberá cumplimentar con los dispuesto por el art. 11 

de la ley 19.550  y sus modificatorias.-  

3) En el caso de realizarse el Contrato Social por Instrumento Privado, los otorgantes del actos 

deberán certificar sus Firmas por Escribano Público, o ratificarlas personalmente ante el 

Registro Público.- 

4) Original y Copia del Edicto Extractado (Art.10 LGS. 19550).- 

 

CAPITAL SOCIAL:  

5 El Capital mínimo de Constitución: PESOS CIEN MIL ($100.000).- 

En Caso de Aportes en Especie: 

5.a) Se deberá confeccionar Inventario de los mismos con las formalidades de la ley, y 

constituirse por Escritura Pública cuándo se trate de un bien Inmueble.- 

5.b) Tasa por Inventario.-  

5.c) Inscripción Preventiva a nombre de la Sociedad en el Registro Correspondiente 

(Automotor, Propiedad, Etc.).- 

5.d) Certificado Libre Prenda y/o Gravamen de los Bienes aportados en Especie según 

corresponda.- 

CRITERIO DE EVALUACION MINIMA, A LOS FINES IMPOSITIVOS: 

6) Rodados y semovientes,  según Normas Técnicas Contables vigente a la fecha del balance.- 

7) IMPUESTO Y TASAS: Los sellados a abonar serán los establecidos en el Código Fiscal, a saber: 

Tasa de Constitución y Tasa de Inscripción.- 

 



MODIFICACIÓN DE CONTRATO SOCIAL: 

Se deberá Cumplimentar con los Siguientes requisitos: 

8) Acta de Reunión de Socios que contenga la reforma y/o modificación firmada por los socios 

en Original y Copia con las firmas Certificadas conforme el punto 3 del presente artículo.-    

9) Original y Copia del Edicto Extractado (Art.10 Inc. b. LGS. 19550).- 

10) En el caso del Aumento de Capital Social cuándo el mismo no se refleje en el último 

balance, deberá adjuntarse Certificación Contable que lo acredite.- 

11) Se acompañará el último Balance en los casos de Cesiones de Cuotas Sociales, Prórroga, 

Reconducción y en todo trámite en que el Código Fiscal establezca que la base imponible para 

el cobro de los sellados surja del mismo 

12) Balance Especial Correspondiente en el Caso de Disolución y Liquidación.- 

13) IMPUESTO Y TASAS: Los sellados a abonar serán los establecidos en el Código Fiscal, a 

saber: Tasa de Inscripción y demás tasas específicas de cada trámite.- 

 

Cesión de Cuotas Sociales 

14) En el caso de la Cesión de Cuotas deberá acompañarse Certificado de Libre Inhibición 

del/los Cedente/s expedido por el Registro Público Correspondiente.- 

15) El acto a Inscribir deberá contener la nueva redacción de la cláusula referida al Capital 

Social como consecuencia de la misma.-  

16)- IMPUESTO Y TASAS: Los sellados a abonar serán los establecidos en el Código Fiscal, a 

saber: Tasa de Inscripción; Tasa de Reforma; Tasa de Cesión e Impuesto de Sellos (sí 

correspondiere).- 

ARTÍCULO 7°: 

REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

1) Nota de presentación solicitando la conformidad Administrativa de Constitución e 

Inscripción firmada por el Representante Legal de la Sociedad o el Designado en el Contrato 

Social, con patrocinio letrado y detallando la documentación que se adjunta.- 

2) Contrato Social en Original y Copia qué deberá cumplimentar con los dispuesto por el art. 

11, 165 y concordantes  de la ley 19.550  y sus modificatorias.-  

3) Original y Copia del Edicto Extractado (Art.10 LGS. 19550).- 

 



CAPITAL SOCIAL:  

4) El Capital mínimo de Constitución: Conforme art. 186 LGS 19550.- 

En Caso de Aportes en Especie: 

4.a) Se deberá confeccionar Inventario de los mismos con las formalidades de la ley.- 

4.b) Tasa por Inventario.-  

4.c) Inscripción a nombre de la Sociedad Anónima en Formación en el Registro 

Correspondiente (Automotor, Propiedad, Etc.).- 

4.d) Certificado Libre Prenda y/o Gravamen de los Bienes aportados en Especie según 

corresponda.  

 

CRITERIO DE EVALUACION MINIMA, A LOS FINES IMPOSITIVOS: 

5) Rodados y semovientes,  según Normas Técnicas Contables vigente a la fecha de balance.- 

6) IMPUESTO Y TASAS: Los sellados a abonar serán los establecidos en el Código Fiscal, a saber: 

Tasa de Constitución y Tasa de Inscripción.- 

 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

7)  Nota de presentación solicitando la conformidad Administrativa de Constitución e 

Inscripción de Reforma de Estatuto firmada por el Representante Legal de la Sociedad, el 

designado en el instrumento de reforma, con patrocino de letrado y detallando la 

documentación que se adjunta. 

8)- Acta de la Asamblea General Extraordinaria que aprobó la reforma suscripta por el 

Presidente del Directorio y certificada su Firma por Escribano Público, o ratificada 

personalmente ante el Registro Público, especificando la cantidad de votos con que fueron 

aprobados los puntos del Orden del Día; por original, duplicado y texto resumido de edicto 

para efectuar la publicación pertinente.- 

9)- Copia del registro de Asistentes a dicha asamblea. 

10)- En el caso que la Asamblea General Extraordinaria se protocolice en Instrumento Público, 

no se deberá acompañar en el mismo instrumento el texto ordenado del Estatuto Social.- 

Las Sociedades podrán redactar por separado un texto ordenado que contenga las 

modificaciones del contrato social y solicitar la certificación correspondiente al Órgano de 

Fiscalización.- 

11)- Nómina del Directorio, indicando datos personales y duración del mandato.- 



12)- Acta de la Asamblea General Ordinaria en la que fue elegido el Directorio vigente, al 

momento de aprobarse la reforma. 

13) La reforma se instrumentara en la forma dispuesta por el art.4°de la Ley N°19550. 

14)- Toda la documentación deberá estar firmada por el Presidente de la sociedad certificada\s 

la\s firma\s por Escribano o ratificadas por ante la Dirección de Inspección de Personas 

Jurídicas. En todos los casos la documentación deberá ser acompañada de patrocinio letrado. 

15)- IMPUESTO Y TASAS: Los sellados a abonar serán los establecidos en el Código Fiscal, a 

saber:; Tasa de Inscripción y demás tasas específicas de cada trámite.- 

 

ARTÍCULO 8°: 

CONSTITUCIÓN E INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO 

REQUISITOS 

Para la inscripción del nombramiento de directores (artículo 60, Ley Nº 19.550), los cuales 

deben ser personas físicas, debe presentarse: 

1). Acta de Asamblea General Ordinaria que resolvió los nombramientos, de su registro de 

asistencia y del acta de la reunión de directorio en la que se dispuso la distribución de los 

cargos si ésta no se efectuó en la asamblea, en original y copia, firmada por el presidente del 

Directorio y certificada la firma por Escribano Público, o ratificadas personalmente ante el 

Registro Público.- 

Si en la asamblea cesaron directores, el acta debe individualizarlos. 

2) Edicto Extractado del Acto que contenga los Directores nombrados y sus cargos, y en su caso 

el de los cesantes. Los nombres deben coincidir exactamente con los resultantes de la 

Asamblea, debiendo constar el domicilio especial constituido en cumplimiento del art. 256 

último párrafo de la ley 19.550 y su plazo de duración.-  

3)  De las actas de la asamblea que efectúe el nombramiento o de la reunión de directorio en 

la que se distribuyan los cargos, debe resultar: 

I). La aceptación expresa o tácita del nombramiento por los directores individualizados con 

precisión, a cuyo fin: 

a) Valdrá como aceptación tácita la presencia de los mismos en cualquiera de los actos 

mencionados; 

b) No se considerarán suficientes las referencias genéricas, la constancia de firmas sin 

aclaración ni la manifestación, aun con constancia de recepción, de haberse notificado la 

designación. 



Duda sobre la aceptación. En caso de duda sobre la aceptación del nombramiento, deberá 

presentarse nota de aceptación expresa con la firma del designado certificada notarialmente u 

otra constancia fehaciente, precisando la documentación de la cual resulte. 

II) El domicilio real en la República de la mayoría de los directores y el especial que todos ellos 

hayan constituido a los fines del artículo 256, último párrafo, de la Ley 19.550, el que será 

vinculante frente a la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas.- 

En su defecto, tales domicilios deberán ser informados mediante nota con la firma de cada 

director certificada notarialmente, pudiendo ésta información ser cumplida en la misma nota 

de aceptación del cargo, en su caso. 

III) La constitución de la garantía requerida por el artículo 256, segundo párrafo, de la Ley Nº 

19.550, deberá estar prevista en el Estatuto Social.- 

4) IMPUESTO Y TASAS: Los sellados a abonar serán los establecidos en el Código Fiscal, a saber: 

Tasa de Inscripción.- 

ARTÍCULO 9°: 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES 

Para la disolución de las Sociedades comerciales, las mismas deberán remitirse a los arts. 101 a 

112 de la Ley General de Sociedades.- 

ARTÍCULO 10°: 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR Y CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

 REQUISITOS 

 La inscripción de la disolución de la sociedad y nombramiento de su liquidador, requieren la 

presentación de: 

1). Primer testimonio de la escritura pública o el instrumento privado original conteniendo la 

trascripción de la asamblea y su registro de asistencia o de la reunión de socios que declaró o 

resolvió la disolución de la sociedad y nombró en su caso al liquidador. 

2). Constancia original de las siguientes publicaciones: 

a) La de la convocatoria a asamblea, salvo que ésta haya sido unánime, si la sociedad es por 

acciones (artículo 237, Ley Nº 19.550); si no lo fuere el Inspector informante debe expedirse 

sobre la regularidad del cumplimiento de las formalidades convocatoria, citación o consulta a 

los socios, salvo haga constar la presencia de todos ellos.- 

b) La prescripta por los artículos 10 y 98 de la ley citada si se trata de sociedad por acciones o 

de responsabilidad limitada, conteniendo la fecha de la resolución social, la individualización 

del liquidador y el domicilio especial constituido.- 



Finiquitado el proceso de disolución y designación de liquidador, la misma deberá iniciar el 

correspondiente trámite de la liquidación y cancelación de la matrícula.- 

3) Los sellados a abonar serán los establecidos en el Código Fiscal, a saber:; Tasa de Inscripción 

y demás tasas específicas del trámite.- 

ARTÍCULO 11°: 

TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDADES 

REQUISITOS 

1) Nota de presentación suscripta por el representante legal de la entidad o la/s persona/s 

expresamente facultada/s en el acto, solicitando la Transformación de la Sociedad conforme 

los requisitos del tipo societario a inscribir. La misma deberá constar con patrocinio de 

letrado.- 

2) Documento que instrumente el acto de transformación otorgado en instrumento público o 

testimonio extraído del proceso judicial de ratificación. El mismo deberá contener: 

2.1. El acuerdo de transformación.- 

2.2. Estatuto o contrato del nuevo tipo social adoptado. (Se deberá expresar específicamente 

el nexo de continuidad del nuevo tipo adoptado con su antecesora). 

Nota: respecto de estos dos incisos (2.1. y 2.2.) se deberá observar el cumplimiento del 

artículo 11 de la LGS  y del tipo societario que corresponda.- 

2.3. Aprobación del balance especial de transformación. 

2.4. Nómina de los miembros que integran los órganos de administración y fiscalización. 

2.5. Nómina de los socios recedentes y capitales que representan o en su defecto expresa 

manifestación de que no se ha hecho uso de ese derecho. 

2.6. Nómina de nuevos socios que se incorporan, capital que aportan, suscripción e integración 

del mismo y naturaleza de los bienes con que sé efectiviza el aporte. 

2.7. Cumplimiento del artículo 457 del Código Civil y Comercial de la Nación - asentimiento 

conyugal-.- 

2.8. Cualquier otra decisión que adopten los socios compatible con la transformación. 

3) Publicación por un día en el diario de publicaciones legales del que corresponda al domicilio 

legal y sus sucursales, con las menciones del artículo 77, inciso 4º - L.G.S..-  

4) Contrato Social vigente de la sociedad que se transforma con la constancia de su inscripción 

registral.- 



5) Solicitud interesando se tome razón del cambio del tipo social en los bienes registrales 

mediante la pertinente comunicación a los registros respectivos. Se individualizarán los bienes 

afectados agrupándolos por su naturaleza e indicando los datos de dominio.- 

 

6) Balance especial de transformación de acuerdo a lo requerido por el artículo 77, inciso 2º, 

con las formalidades impuestas por los artículos: 62 y 63 –L.G.S. y normas vigentes; debiendo 

ajustarse a las siguientes pautas: 

6.1. Se contempla el detalle de la suscripción e integración del capital social de la sociedad que 

se transforma, por socio, en el capítulo del patrimonio neto.  

6.2. Si el balance de transformación incluyera participaciones en otras sociedades, se 

informará sobre las situaciones previstas por los artículos: 30, 31, 32, 33 – L.G.S.- 

6.3. Se informarán los datos del dominio de bienes registrables y gravámenes que pesen sobre 

los mismos, en su caso. 

7)- IMPUESTO Y TASAS: Los sellados a abonar serán los establecidos en el Código Fiscal, a 

saber: Tasa de Reforma; Tasa de Inscripción; Impuesto de Sellos en caso de corresponder y 

demás tasas específicas del trámite.- 

ARTÍCULO 12°: 

ESCISIÓN DE SOCIEDADES 

REQUISITOS 

1)- Nota presentación, peticionando la aprobación, publicación e inscripción  de la escisión 

firmada por los representantes de la sociedad, o personas autorizadas en su caso y con 

patrocinio letrado. 

2)- Resolución social asamblea general extraordinaria, según artículo 235 de la Ley 19550 

L.G.S., para las sociedades por acciones, reunión de socios para los otros tipos societarios, 

aprobando la escisión, el nuevo contrato o estatuto de la escisionaria, la reforma del contrato 

o estatuto de la escindente. 

2.1-  La Resolución mencionada deberá acompañarse en dos (2) ejemplares, firmados por 

representante de la Sociedad, certificadas las firmas por Escribano o ratificadas ante este 

Organismo. 

2.2- La Resolución mencionada deberá incluir la atribución de las cuotas partes, partes de 

interés o acciones de la sociedad escisionaria a los socios o accionistas  de la sociedad 

escidente, según sus participaciones, las que serán canceladas en caso de reducción de capital. 

Debiendo dejarse constancia de los socios que han ejercido el derecho de Receso.- 

3)- Balance especial de escisión, confeccionado en la forma establecida por el art.88, inc. III 

apartado 2 de la L.G.S). 



4)-Balance de escisión donde consten por separado los bienes que quedan del patrimonio de la 

sociedad escindida y los afectados a la constitución de la o las nuevas sociedades, certificado 

por Contador Público y visado por el CPCEER.-. 

5) Balances de la sociedad escindente y de la o las sociedades escindidas a la misma fecha de 

los anteriores balances, donde se refleje el resultado de la escisión.- 

6) Informe fundado por el Síndico con su opinión respecto de la reducción del patrimonio 

social, para el caso de las sociedades por acciones sí correspondiere.- 

7) Para el caso en que se destinen bienes registrables a la o las nuevas sociedades, se deberá 

exigir que acrediten el cumplimiento del artículo 38 de la L.G.S.- 

8) Cumplimenta con lo prescripto por el artículo 88 segunda parte Inciso 4º de la L.G.S.- 

9) Transcurridos quince (15) días desde la fecha de la resolución social, siempre que el contrato 

o estatuto no fije un plazo distinto, y no se hubiere adoptado la decisión por unanimidad, en  

cuyo caso no funciona el receso y, quince días después de la última publicación del aviso, para 

el caso de oposición, si no se hicieron efectivos los derechos, se otorgarán los instrumentos de 

constitución de la sociedad escisionaria y de modificación de la sociedad escidente, 

peticionándose la inscripción de dichos documentos ante el Registro Público de Comercio, 

previo la conformidad administrativa para  el  caso de sociedades por acciones. 

11) La totalidad de la documentación deberá presentarse  en tantos ejemplares como sean las 

sociedades que queden constituidas con la escisión, con lo cual la Dirección iniciará los legajos 

de reducción de capital de la sociedad escindida y cualquier otra reforma que corresponda y el 

de conformidad administrativa de constitución por escisión de la o las sociedades escindentes 

que se tramitarán en forma simultánea.- 

12) IMPUESTO Y TASAS: Los sellados a abonar serán los establecidos en el Código Fiscal, a 

saber: Tasa de Reforma; Tasa de Inscripción; Impuesto de Sellos y Tasa de Escisión.- 

13) Previo a la inscripción registral y por un (1) día se deberá publicar en el Boletín Oficial los 

instrumentos definitivos de constitución de la sociedad escisionaria y de modificación de la 

sociedad escindentes de acuerdo al art.6° de la Ley 19550.- 

ARTÍCULO 13°: 

FUSIÓN DE SOCIEDADES 

REQUISITOS 

Para la inscripción de la fusión de sociedades y de los actos que son su consecuencia, propios 

de la clase de fusión de que se trate (constitución de nueva sociedad, aumento de capital y 

reforma de la sociedad incorporante, disolución sin liquidación de las sociedades fusionadas o 

de la sociedad o sociedades absorbidas), se debe presentar: 

1. Primer testimonio de la escritura pública o instrumento privado original del acuerdo 

definitivo de fusión, en tantos juegos de ejemplares como sociedades, domiciliadas en la 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires, intervengan en la fusión. Si se constituye nueva sociedad 

con igual domicilio, debe acompañarse un juego adicional para la misma. 

El documento debe contener: 

a) La transcripción del compromiso previo de fusión, si dicha transcripción no resulta de las 

actas de asambleas o reuniones de socios; 

b) La transcripción de las actas de asamblea –con sus registros de asistencia– o reuniones de 

socios en su caso, conteniendo las resoluciones sociales aprobatorias de dicho compromiso, de 

los balances especiales de cada sociedad participante, de la disolución sin liquidación de las 

sociedades fusionantes o absorbidas y, según corresponda por la clase de fusión, del contrato 

o estatuto de la sociedad fusionaria o del aumento de capital y reformas al contrato o 

estatutos de la sociedad incorporante en su caso; 

c) En el caso de constitución de nueva sociedad, el texto del contrato o estatutos de la misma y 

los nombres y demás datos personales previstos en el artículo 11 inciso 1º de la Ley Nº 19.550, 

de los socios y miembros de los órganos de administración y fiscalización. Se debe consignar la 

cantidad de acciones, cuotas o participaciones sociales que les corresponda a los accionistas o 

socios, el valor nominal de las mismas y las demás características de las acciones. Respecto de 

los administradores deberá también constar, cuando corresponda por el tipo adoptado, el 

cumplimiento de la constitución de la garantía requerida en el artículo 75, con mención de la 

fecha, monto y modalidad e individualización del documento del cual ello surja y del garante 

en su caso, salvo que, con esos mismos alcances, ello resulte del dictamen de precalificación; 

d) La mención expresa de los socios recedentes y capitales que representan o, en su defecto, 

manifestación de no haberse ejercido derecho de receso; 

e) La nómina de los acreedores oponentes con indicación del monto de sus créditos y el 

tratamiento otorgado conforme al inciso 3º, última parte, del artículo 83 de la Ley Nº 19.550; 

en su defecto, deberá constar la manifestación de que no hubo oposiciones. 

f) Detalle de los bienes registrables que se transferirán a la sociedad incorporante (fusión por 

incorporación) o fusionaria (fusión propiamente dicha) a la fecha de la inscripción del acuerdo 

definitivo de fusión en el Registro Público de Comercio, en el caso de que dicho acuerdo haya 

sido formalizado en escritura pública, en la cual deberá constar también que las sociedades 

fusionantes o la incorporada, según el caso, no se hallan inhibidas para disponer o gravar sus 

bienes conforme a los certificados expedidos por los registros correspondientes, que se 

agregarán al protocolo. 

2)  Balance especial de fusión de cada una de las sociedades intervinientes –con copias de 

tamaño normal y protocolar ("margen ancho") –, firmado por representante legal y el síndico 

en su caso, con informe de auditoría conteniendo opinión. Si se constituye nueva sociedad 

debe acompañarse un juego adicional para la misma. 

3)  Balance consolidado de fusión –con copias de tamaño normal y protocolar ("margen 

ancho")–, conteniendo o adjuntándose a él cuadro comparativo que indicará las eliminaciones 



y variaciones que se produzcan como consecuencia de la fusión. Debe acompañarse un juego 

para cada sociedad participante y uno adicional si se constituye nueva sociedad. 

4)  Constancia original de las siguientes publicaciones: 

a) La prescripta por el artículo 83 inciso 3, de la Ley Nº 19.550; 

b) La de la convocatoria a asamblea, salvo que ésta haya sido unánime, respecto de aquella o 

aquellas sociedades intervinientes que sean sociedades por acciones (artículo 237, ley citada).- 

c) En los casos de fusión propiamente dicha, el aviso previsto por el artículo 10, inciso a), de la 

Ley Nº 19.550, si la nueva sociedad que se constituye es una sociedad por acciones o de 

responsabilidad limitada; 

d) En los casos de fusión por incorporación, el aviso previsto por el artículo 10, inciso b), de la 

ley Nº 19.550, si la sociedad incorporante fuere sociedad por acciones o de responsabilidad 

limitada y reforma su contrato o estatuto.- 

5) Las disposiciones de esta Sección son de aplicación analógica, en lo pertinente, a la fusión en 

la que participen como fusionantes las personas jurídicas privadas del art. 148 del Código Civil 

y Comercial de la Nación entre sí, requiriéndose el acuerdo unánime de sus socios, salvo que el 

Estatuto prevea expresamente que podrá decidirse por mayoría.- 

6) IMPUESTO Y TASAS: Los sellados a abonar serán los establecidos en el Código Fiscal, a saber: 

Tasa de Reforma; Tasa de Inscripción; Impuesto de Sellos y Tasa de Fusión.- 

ARTÍCULO 14°: 

ASOCIACIONES CIVILES 

REORGANIZACIÓN 

REQUISITOS 

PRIMERA ETAPA: 

1) Los interesados en regularizar la situación social de una asociación civil deberán presentar 

por ante la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas una nota suscripta por un número no 

menor a quince (15) personas con Patrocinio de Letrado o Certificación Notarial conteniendo 

los siguientes requisitos: 

a) Acreditar sus datos personales: nombre y apellido; DNI y domicilio; 

b) Manifestar en forma clara el motivo por el cual se interesan en la Reorganización de la 

Entidad; 

c) Solicitar se autorice la publicación en un diario de mayor circulación del domicilio de la 

Entidad, y con una antelación no menor a quince (15) días de la fecha de convocatoria, en la 

cual se convoque a todas aquellas personas interesadas en participar del proceso de 

reorganización de la Entidad, las que deberán concurrir a domicilio indicado en la misma 



debiendo dejar constancia de su voluntad mediante su firma en el padrón elaborado a tal fin y 

agregando fotocopia de su DNI.- 

2) Una vez cumplimentada la etapa detallada precedentemente se deberá presentar por ante 

éste Organismo padrón de socios elaborado en base a los requisitos enunciados 

conjuntamente con las fotocopias de  los documentos de identidad y solicitar autorización 

para convocar a una Asamblea General a los fines de designar una Comisión Reorganizadora.- 

SEGUNDA ETAPA: 

3) Autorizada por esta Dirección, la ASAMBLEA deberá realizarse dentro de los 30 días de 

notificada la resolución y la convocatoria deberá publicarse por un medio masivo de 

comunicación, lo que se deberá acreditar en la instancia oportuna.- 

4) Celebrada la asamblea y dentro de los quince días de dicho acto se deberá presentar ante 

esta Dirección: 

a) Acta de la asamblea; 

b) Publicación de la convocatoria; 

c) Nómina de la Comisión Reorganizadora, la que no puede tener más de cinco (5) miembros, 

con indicación de sus datos personales y, acreditación de su carácter de asociados; 

5) Reconocida la Comisión Reorganizadora por esta Dirección, se le otorgará a la misma un 

plazo de sesenta (60) días para que: 

a) Reúna la documentación de la Entidad; 

b) Confeccione el estado patrimonial, y 

c) Depure el padrón de Asociados.- 

6) Dentro del mismo plazo convoque a ASAMBLEA GENERAL, cumplimentando ante esta 

DIRECCION con lo previsto por el art. 3 punto 5º apartado a de la presente Resolución. En 

dicha asamblea se deberá tratar: 

a) Aprobación del padrón de asociados previamente depurado; 

b) Aprobación de lo actuado por la Comisión Reorganizadora, Memoria, Estado Patrimonial e 

Inventario, certificados por Contador Público y visado por el Consejo de Ciencias Económicas; 

c) Elección de los miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas; 

7) Dentro de los quince (15) días de celebrada la Asamblea deberá presentarse ante esta 

Dirección la documentación que acredite dicho acto, agregando la documentación que 

prescribe el art. 3 punto 5º apartado b, presentando además, nómina de la Comisión Directiva 

y de la Revisora de Cuentas con los datos personales de sus integrantes y duración de los 

mandatos.- 



8) Cada trámite deberá iniciarse con nota  de presentación que indique la documentación que 

se presenta, mecanografiada y suscripta por el Presidente y Secretario, con el Patrocinio de 

Letrado o Certificación Notarial de firmas.- 

9) La falta de cumplimiento de los plazos fijados se considerará desistimiento del trámite de 

pleno derecho, sin necesidad de declaración formal por parte de esta Dirección.- 

ARTÍCULO 15°: La Presente resolución comenzará a regir a partir del 1° de agosto del corriente 

año.- 

ARTÍCULO 16°: Publíquese la presente resolución por un (1) día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Entre Ríos.- 

ARTÍCULO 17°: Deróguense las Resoluciones 120; 162 A3; 162 A4; 16/77; 296/77; 050/86; 

050/86 A2; 115/86; 055/87; 030/96 y 034/00 de la DIPJ.- 

 

      L U J A N 

 


